
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:            GLORIA INÉS GONZÁLEZ JARAMILLO 
DEMANDADO:  JOHN HAROLD MENDEZ CALDERÓN 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 166 
RADICACIÓN:           632724089001-2023-00047-00 

 
 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares solicitadas en el asunto de la 
referencia, consistentes en “el EMBARGO y SECUESTRO de la unidad de 
explotación económica del restaurante denominado “LA TAPIA” ubicado 
en la vereda Los Tanques contiguo a la Finca “EL RECREO” de Filandia 
Quindío, de propiedad del demandado, quien a la vez es el mismo 
administrador”; antes de decretar la misma se hace necesario que la parte 
interesada allegue prueba siquiera sumaria de la propiedad del establecimiento 
de comercio en cabeza del señor JOHN HAROLD MENDEZ CALDERÓN, en 
razón que el mismo no se encuentra registrado en Cámara y Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

                       
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 022 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, abril 26 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, mayo 02 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 

 


